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RESOLUCION de la. Dirección General del Te~oro
11 Presu.puestos por la que se amplia la autorización
número 40, conc~ida a la Caja de Pensiones para
la Ve1ez 11 de Ahorros, para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en los es~
tablecimtentos que se indican:

Visto el escrito formulado por ia.. «Caja de Pensiones para
la Vejez y de Ahorros», de Barcelona, solicitando autorizacióIl
para ampliar el .servicio de cuentas restringidas de recauda.ción
de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 40, concedida en 13 de octubre de 1964, se con
sidere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacie!Ula de Barcelona

Ale1la -Sucursal-. Generalísimo, 1, a la que se asigna el
número de identificación 1().23'-12tZ.

Demarcación de Hacienda de Gerona
Breda. -Sucursal-. Calle Nueva, sin., a la que se asigna

el número de identificación 18-10'-3G.

Demarcación de Hacienda de Baleares

Bufiola.-5ucursal-. Paseo Antonio EstarelIas, 4, a la que
se asigna el número de identificación 09-7-46.

Madrid, 19 de mayo de 1969.-El. Director general. José
Ramón Benavides.

RESOLUCION del Instituto de E'8tudios de Admi
nistración Local por la qUi\ se convoca el I Curso
de Perfeccionamiento sobre Urbanismo para fun
cionarios técnico-administrativos de Corporaciones
Locales.

En cumplimiento del Plan de 'trabajo aprobado para 1969
por el Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local se convoca el I Curso de PerfeccionamIento
sobre Urbanismo para funcionarios técnico-admi~strativos de
Corporaciones Locales con sujeción a las siguientes bases:

La El curso que se convoca, así como los que en el futuro
se irán celebrando, tiene por objeto capacitar a los ftUlciona·
rios en la problemática jurídica, técnica, sociológica y econó
mica del urbanismo, con el fin de que en su actuación profe
sional la tengan en cuenta· y puedan llevar a cabo una labor
más eficiente.

2." Podrán solicitar tomar parte en el curso los funcionarios
técnico-admintstrativos de ias Corporaciones Locales en los que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Estar prestando servicio en la actualidad en tUla Cor~

poración Local.
b) Tener título académico superior.
c) COntar con dos afios de servicios efectivos, como m1

nimo, a las COrporaclones Locales.
d) ser propuesto para dicho curso por la. respectiva Cor

pora.clón.
3.110 La selección de los aspirantes se efectuará teniend9 en

cuenta el mayor número de habitantes de la población res.
pectiva, eligiendo sólo uno por Corporación.

4.1lo El número de participantes en el curso no podrá ex·
ceder de 25. Si el número de solicitantes que reúnen los requi
sitos excede del indicado se podrá organizar otro grupo en el
momento que se detenntne.

5.1lo El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de Admi
nistración Local en el periodo comprendido entre el 17 de no
viembre y el 19- de diciembre de 1969.

El régimen de trabajo será en horario de mafiana y tarde
y al término del curso se efectuará un ejercicio ftnal para
aiPreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los partici
pantes, a los que, en su caso, se les expedirá el correspondien
te certificado.

6.:> Los funcionarios que deseen tornar parte en el- curso
Que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la dirección del Instituto (Joaquín García Morato, nú
mero 7, Madrid-lO), durante el plazo de treinta días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

7.a Los funcionarios admitidos al curso deberán abonar 1&
cantidad de 1.000 pesetas en co~cepto de matricula.

Madrid, 24 de Junio de lJl69.-iEI DIrector del Instituto, An
tonto Carro Martinez.

Zaragoza -Ag,encla Urbana número 6-. Movera. 9-. a. la que
Be asigna el número de identificación 50-2-17.

Zaragoza -Agencia Urbana número 7-. Coso, 86, a. la que
.e asigna. el número de identificaCión 50~2L--18.

Zaragoza-Agencia Urbana número 8-. Avenida Valencia,
número 38, a la que se asigna el número de ldentificaellm
5()-2.19.

. Zaragoza-Agencia Urbana número 9-. Avenida San José,
numero 135, a le. que se asigna. el número de identificación
5()-2-2Q.

Zaragoza -Agencia Urbana número 10-. San Miguel, 18.
Barrio Casetas. a la que se asigna el número de identifica
ción 5().2-2L

Zaragoza-Agencia Urbana 11-. Avenida Amérlca, 3Q, a. la.
que se asigna el número de identificación 50'-2'-22. -

Fuentes de Ebro -Sucursal-. Plaza José Antonio, 11, a la
que se asigna el número de identificación 5()"2'-23.

MaJlén -Sucursal-. General Franco, 13, a la que se asigna
el número de identificación 50-2...24.

Tauste -Sucursal-. General Queipo de Llano. 21. a la Que
se RBigna el número de identificación 50-2-25.

Al mismo tiempo, se dispone el cese en la prestación del
servicio de referencia en la Central y Agencias Urbanas que
a eontinua.c1ón se indican~ quedando anulados los números de
identificación ,que tenían asignados:

Banco Agrícola de Arag6n.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza -Central-o Paseo de la Independencia. 312, con el
número de identifica.etón 5~14..()l.

Zaragoza -Agencia Urbana:--. Movera., 9 con el número de
identificación 50-14-00. '

Zaragoza -Agencia Urbana-o Coso 86 con el número de
identili<aclón 5()'14-1l3. ' ,

Zaragoza-Agencia Urbana-. Avenida de Valencia, 38. con
el número de identificación 50-14--04.

Zaragoza -Agencia Urbana-. Avenida S,an José, 151, con
el número de identificación 5()..14-()i5.

Madrid, 13 de mayo de 1969.-EJ. Director genera-l, José
RamÓIl Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
'Y Presupuestos por la qUe se amplia la autoriza
ción numero 96, concedida a la «Banca Indus
trial de Barcelona, S. A.», para· la apertura de
cuentas restringidas de recaudación de tributos
en los establecimientos qUe se indican.

Visto el escrito formulado por la «Banca Industrial de Bar
celona, S. A.». solicitando autoriZación para ampliar el servicio
<1e cuentas restringidas de recaudación de tributos

Esta. Dirección General acuerda disponer que 'la autoriza
ción número 96, concedida en 26 de octubre de 1964 a la citada
Entidad se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Cornellá -Sueursal-: Padre .Marche-na, esquina a Vistale
gre, sin., en la que se asIgna el numero de identificación 10-3Q'-12.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérid~--Sucursal-.Avenida del Caudillo, 50. a la que se asig
na el munero de identificación 28-13-0l.

Madrid, 13 de mayo de 1900.-E1 Director ~eneral. Jo..'lé Ra
món Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplfa la autoriza
ción número 53; concedida a «Unión IndUltrial
Ba~ria, S. A.», par~ la apwtura de cuentas res
tringidas de recaudact6n de Tributos en el estable
cimiento que Se indica.

Visto el ebCrito formulado por la «Unión Industrial Bancaria
Sociedad Anónima», solicitando autorización para amplia.r el ser~
vIcio d~ cuentas restringindas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda dispOner qUe la autoriza
ción número 53. concedida a la citada Etnttdad en 16 de octu
bre de 1964, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid. Los Madrazo, 28, a la que se asigna el número de
ldentlflcaclón 01-50-01.

Madrid, 16 de mayo de 1969.-Ea Director general, Jo~
Ramón _Video.
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